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TELEGRAFO NACIONAL 
El fiie 7ílbtritií$ 

Fuch ------@j ~ SENADO 
,...1 R..5J:J,IBLICa\ DOMINICANA 

Hora de depdsito------

Pa~bms--------

C~&e·--------­

Ta••---------

LISTA .Al EXA 
TELE GRAMA DIRIGIDO A-------------------------

L Comisi6n Permanent de Agricultura del Senado l} invita a una vist 

pública que celebrará el miercoles 18 del corriente a las 9 .AM en el -

Congreso Nacional, relacionada con el Proy. que aumenta un 50% Ad-val.2, 

rem al Cam.el Back y sus similares utilizados en el de lla,a 

tas. Cordialmente, 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
nte de la Comisión~ 

Dr. Paria 

IIIPftESO EN [STADI STI CA_ 
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LISTA ANEXA.-

Atlantica, e.por A., M. Gómez 61, Ciudad. 

Bandag Dominicano, e.por A., Calle 22 #345 Ens. La Fé; 

Industria Herco, e.por A. Máximo Gómez 124, Ciud d; 

Moya Comercial N. de Ovando 390, 

Mundial, e.por A. 30 de marzo 9?; 

Celso Pérez, e.por A., F.V.Perdomo 53, Ciuda; 

Planta de Recauchado, e.por A., Carr Sanchez Km 4~ 

Recauchadora Cibao, e.por A., c. Colorada Km 4 

Recauchadora Garme, Calle 38 #102 v. Agricolas 

Recauchadora La Moderna, e.por A., J. Saltitopa ~156 

Recauchadora Muldial, e.por A., 30 de Marzo #97 

Recauchadora San Martín, e.por ., Moca 19; 

Roteco, e.por A •• M. G6mez 98; 

Todo Mundo Comercial, e.por A., Av. Duarte #290 

Im.portaci6n Díaz, e.por A., Ave. Venezuela #43, ~ns. Ozama. 

Santo Domingo D.N., 
12 de septiembré -1974. 
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IJJFOBl•,E QU:3 lUNDE LA CObISlON PL:-UíA.l.2NTL DB AG UCULTDRA DLL 
St:J l DO Dt~ LA I·□ 1FH,ICA. 

Señor 
Presidente y derr..ás 1 ienbros del den~;.do, ... 

Distinguidos colegp.s: 

Recient8rücnte fué apoderada la Cor1isión l er1m:,.nente 

de Lgricu.ltura del Senado de la Re,1Íblica, p2.rn fines de estu­

dio y ponder'lción, de un proyecto de Ley tendiente c. cr~.v2r 

con un 50% Ad-Valorem c·1da kilo importncl o él.e Lar1ina de Caucho 
Crudo ( Carr,el Baclt) en adj_ción a la; ya ex:Lstentcs, procediendo 

dicha Comisión a la realización de atinadas indagaciones al re~ 

pecto con sectores interesados en el negocio del caucho, cele­

brando aderr..~s una inportante Vista Pública el día 18 de septie,!l 

bre pasado, deterrrinandose en primer lugar, por datos de la e­

cretaría de 3stado de Agrtcultura, que la producción nacional 

de cauc\l_o actualn,ente es de 1-mas 250 ,ooo libras al año y que -

ésta ~"'uede ser absorvida tots.lmente por tres industrias nacio­

nales como son Industria Petroquimica Nacional, Celso Pérez, 
Industria Gomatex y otras, seüalando que la inuustria local es­

tá en capacidad de absorber el doble de esta producción lo r ue 

indica que gravar un producto derivado del caucho como lo es la 

Larrina de Caucho Crudo (Came1 Baclc) no ofrece a nuestra produc­

ción agrícola una vcrdac'eréi. incentivación, máxime si se tona en 

cuenta c·ue por cada 100 libras fabricadas de Car el Back se im­

porta un 85% de productos quín.icos complementarios y solar: ente 

se utiliza un 15% de nuestra r:ateria prima, con el ar-ravante de 

que existe en el país una sola entidad comercial que fa1.rica el 

Can,el B ack la que disfruta de protecciones normales circunscr.;6 

tas a la Ley de Incentivo y 1-rotección Industrial, acemés el 
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Camel Dack in:portado está srnretido a un régir1en de cuotas par? 

su importación desnrendiendose de ello aue extste verdLu.era pr.Q 

tección a es ta Industria no creyendo la Cortisión de L [;ricu2. turr 

c:ue los consun.idores de este !)reducto tenc.:'rían interés r-.z..rc:::..Go 

en su irportación :por cu::.i.nto utiliz .... ndo el criollo se evi tarí~n 

sus propias divisas, almacenai:iento, entregas dilntac1.o.s y d.eL-:s 

inconvenientes que ofrece la imporb:.ciÓno 

Op:.na la Comisión de ...... ericul tura que r;ravar con un nuevo 

impuesto la iLportr.ciÓn de Larrinas ele Caucho Crudo (CLr el ?ack), 

representaría un aumento desproporcionado en el precio de re­

cauche.do de gomas eme inclinaría inevi table1:"en te la clientela a 

la ac.ouisición de f;omas nuevas con el con sie;uie nte perjuicio 

no solo c'e d.ivis1:t, sino de rrenoscabo a nuestrfas industrias nacio 

na.les del recauchado, que en ese ca~3O tendría una con:.petencia de.§. 

leal,habida cuenta de aue la Única fábrico. de Larrinas de Caucho 

Crudo (Can:el Back) existente es aderr.ás propietaria de un negocio 

de recauchado, constit~yendo un nionopolio que el legjslador debE.. 

evitar, máxirr.e cuanc1o se aice rue la Lamin2, de Caucho Crudo (Carrel 

Tiack) criollo que ha tenido poca aceutación entre los consUliJ.ido­

res por deficiencia de cc.lid2.d y disponibilidad de tamafías y tiposº 

Hay algo rruy ir.1port::mte "Ue debe se 1alar la Con.isión de .1.p;ri 

cultura y es el hecho de cue existen en el país recE,.uch.:,,.:lor'ls qae 

utilizan un material especial semielabo ado, el cuaJ_ no puede ser 

producido por la única fábric~ loc~l, lo ~ue i~dicaría el cierre 

inmediato de estos ner;ocios, porque competitivauente estarían 

obliga torian.8n te fuera del r:e rcado por el al to costo de su ne. te­

ria prima, en el caso de 0ue se cristalice el nuevo gravamen. 

Entenderios y así lo sugerinos al d maL"o de la .kpÚblica eµ e 

es de gran ir..1portancia crear n eci.i.os para incentivar la rroducción 

de ce.ucho, pero cue ese incentivo no debe procurarse con l?. gra­

vc.ción de nuevos impuestos a la Lamina de C::.;:1.cho Crudo ( Cé.r el Jacl;.) 

por los r-1otivos expresados anteriormenteº creen.os firr.e:rrente por 
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lr~s indc:v·;uciones practicadas que existe una forna r.¡_ue podría ser 

puesta en pr~ctica en un futuro para incentiv~r esta producción 

agrícola, es el hecho de que en la actualjdad distintas entidades 

comerciales vienen im1)ortando gen.as usadas nue ,..;, todi.s luces es ... 

tan perjudicando nuestras industrié:'.S nacionales, 2.rr.en del perjui­

cio que en m:.1teria fiscal estr:.s iriportaciones están e.carrcando, 

en razón del pooo irrnuesto que pagan y la falta de control de .1ue 

notabler1ente se vislumbra en este negocio. La fijación de un nue­

vo impuesto en este renglon podía ser r.uy bien esnecialj_zado a la 

producción del caucho nacional. 

Para concluir el pre::;onte ;nf'orme la Cm'isiÓn de gri cultura 

del Senado de la República se pern.i te opiner de la siguiente fer-

ma: 
lroo -._ue está den.ostr~.do que no existe en la ~ctuulidad y ni 

siq_uiera en un futuro inr-;edia to la posibilidDd de una produccion 

de Larriüa de Caucho Crudo (C:..:.mel Back) .ue pueda ab:::..stecer el con­

suno nacional de este producto; 

2do.- que pretender crear un nuevo impuesto de importación a 

la Lar.,ina de C·ucho Crudo (Ca1.el Back), crearía de hecho un monopo­

lio a la única industria que lo fabrica en el :)2..Ís, por estas moti­

vaciones que en lo adelante harerr.os co~o fruto de nuestros indaga­

ct0nes: 
a) La única procesadora de Lan.ina de Caucho Crudo ( C;:,1.el Back), 

d ' t' . 1 b d d .., es a emas par icipe en e recauc a o e gorrLSo - . 

este Últino negocio de e:Jta compafiía no puede s'"!r 

tía por el legislador por n,oti vos uuy lógicos 1~ue 

rar; 

Competencia en 

visto con sin,.pó.­

no hay aue acla-

b) El aumento de impuesto sobre importación de Larrina de Caucho 

0,rudo (c·~rrel Bri.ck) lle 2ría logicawente a un aumento dt,sproporcio1r~­

do en el precio de recau:ch .do de ganas y extcrminaríarros la r. ano de 

obra nativa en este can.po, por cuanto necesariatiente dejaría de 

existir sino total parcialrrente el. recc~.uchado e.le gor.:;as en el raís, 

si observamos ue la clientela del recauch~.<lo se inclinarú::. & uti-
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lizqr gomas nuevasº 
, / V 
~ ,,,. din entrar en más deta11es, a rE::sGrva de cualr•"J.ier otra in-

formación r ue podar os hri.cer a viva voz en el transc·1:.--so é'el cor10-

ciriento del proyecto de ley l uc ocupa r.ue.s .,r~t at, .. mción, ::.a Con.i­

siÓn de Gricul tura se ve preciso.da a re cor ,end.ar el rechazo del 

proyecto de ley que gré".va con un nuevo ir puesto la iI1portaciÓn de 

Lanina de Caucho C,•udo (CaLel Dack) por ir_proced.ente en los -:ctua­

les ni.omentos. 

í SION~ . ~ e,..,, 

~uan R. Peralta Pérez, 
rsidente. 

\ 

n º Bisono, 
~--siden te. Rarón E. Iérez y Férez, 

Secreto.río. 

e:/ ,L.. /" f' 

Flokentinó C8paja1 Suero, 
Vocal¡ 

Manuel J~. Goico hijo, 
Bocal .. 

Santo Doningo C.:. e Guzn.án, D. l~., 
8 de octubre de 1974º 
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NOT S lT.ST .JHOG fü-JfICl-l.S D:.:; LA VISTA l UBLIGA C~LE?'u Di .. .uL DIA 18 D.1:1; StJ;F­
Tlá , .~ DE 1574, POR LA cm.ISIO:J 1 ~1.1L',.JJ1N'r}~ DB AG~UCULTtr.tA D :L S JADO, 
~N RELACION C01'1 EL PROYLCTO DE LEY E.tAt:ADO D...'.: LA r OCION PlL St'TJrrllDA POR 
LOS SEÑOR;,S JUAN RA'4'. ~ PERALT.d l' ~-lJZ y RAf ON F~J~Z Y P.e;_~ ~z, D_;_(Tl;]._)0-
r' S POR 1 S PROVINCIAS SAi.TIAGO .KlJRIGU~~z y Sb.i,CI::..,z RAf.L LZ, R~P~CTI­
V.ALi:;NTi:j;, QU ~ S.j lli:.;l"I~HE AL AT1" iNTO D~ UN 50% AD-VALOR~U AL C1.EEL Bi.CK 

Y SUS Sil.ILARES UTILIZ.,.DOS EN ~L R:2:C .. 1.UCEL~DO DB LLkTT .S.- - - - - - - -

(Presentes los Senadores Juan R.af¡_el Pertlta Iérez, Pr siuente de la 
Conisión de Agricultura¡ Reynaldo ~·ntonio Bisonó, Rarón i:. Pérez y -
I érez; Florentino CarvaJal Suero, Alejandro José Namis, Lanuel A. 
Goico hijo, y Agisberto Jº Duarte Pérez). 

PRr:!iSID.u'N"TE: De acuerdo con invitación que ha hecho la Corrd.sión ler­
manente de gricultura del Senado, vanos a dé'.r cor.ienzo a esta impo,r 
tQnte Vista Pública, en la cual esta CoEisión conocerá el criterio -
de cuantas personas estén int(:;)resadas en el Proyecto de ley r:,ue aur.e,n 
ta un 50% Ad-valorem al Ca~el Baclc y sus sinilares utilizados en el -
recauchado de llantasº Para una riejor cdific~ción ele los rre 9ntes, -
nos vG.rr.os a pl:lrr: i tir en tregc.r copia del proy2cto. 

Declaro iniciada la Vista Pública en rel&c;_ón con el proyecto de ley 
(lile se refiere al auniento ele un 50~; 11.d-Vs.lorom al Carr·el Back y sus s_;h 
Liilar0s utilizados en el recauchado de llantas, sometido nuevc:,n Ente 
al Senado de la Repúblicu y enviado a la Cor. isión I' ertianenº.:,e de .gri­
cul tura u fin de 'lUe se analice el proyecto a ver nrn hay en el f,Jndo 
de éste. Si alguien de los presentes quiere bacer algw1a sur erencia -
puede h&cerla .. 

DHo LFIS I AIJUEL L. C:HADO ili~F., .,,_· JNT.i.r'.::.1~ D~ LA ATLJJ TICA C. or A. J ex­
presa: Lar.·entarr~os que no estén aquí los técnicos d.e la "'ccretr~ria de 
.r,ricul tura, pero según nosotros tener::os entandidos la producción del 
caucho en el pais es diez veces rr.enor al consumo del misn o. Lü. Única 
:i.ndustricü n::.~cional que existe hace un Can:.el Back ,-·ue no es bueno, utj_ 
liza el 15% de cD.ucho criollo y el resto o séa el 85;~ es materia sin­
tética inportada; q_ue se quiera eravar se justificaría si el C rel D&clr 
fuera bueno. No nos oponeu,os a cue el producto nacional se exporte, en 
lo que no esta1.os de acuerdo es que sq quiera favorecer solar-.-mt"" a una 
ind.us tria que lo que utiliza es un 15~J del caucho local. Si el Carnel 
::3ack se grava con es ta ley la gen te no va a rece;.uchar y Vá, a con.prar 
gorr:as nuevas. 

Se incorporan a la vista pública los ténicos de la Secretaría de 1 t.,ri­
cul tura. 
SL. 0:1 ISAIAS Gr111ZALbZ, Tecnico Encargaé.o de las plantad nnes de e~ ucho 
de la Secretaría de Agricultura:"~llos importE;.ban una cantidad r.ayor u 
la que se producía aquí; nosotros no sorros productores mayorista de cau­
cho, somCE minoritario, le darr.os facilidad a los catpesinos pDrc. una na­
yor producción y estL.bilidad. de vida; son,os asesores de los productores 
de caucho". 

A pregunta hecha por el Senador Rauón Pérez, el se1or Isaias González 
contesta: 11La Secret3.rÍa de Acr·icul tura tiene una plantáción de hQ ,ooo. Oü 
tareas de arboles de caucho, dentro de 4 años podren:os suplir 1>ar& todo 
los productos clel rec;:,:,uchado11

• 
11 La producción nacional es absorvida para 

la reparación de zon,as'> ".;o hay incentivo y es ta ley puede ayud::r c.l i,!2 

c(inti vo de la produccion del cau.cho11
• 

,.. J: OR C .- D.IDO ASl1JCION, JH .. ~S ~rrc ~.J'!'~ D.i:J La .. ti..;C.H.GCJ.IA.DO¡u.. S.u.Il 1 .t .. r, nr, 
exuresa: 11 .ilil Ca1el :aclr no nos diÓ resultaco, el )recio oue fue <,,,cept::..­
do · subj_Ó de r anera trer.enda, por esa razón abc..ncioné el Cr~r, el P ac1q no -
hay una sczuriC:ad de producción en el pRÍs. Nos oponemos &l proyecto de 
ley". 
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8.=.0R ROL .• .:::8. liA_i...:.A, R...J'i:US;NTÜ,11 1 JJ.i!i LA J:TL.1:1. TICA, C. por,.., quien ex­
presa: "Según - - el proyecto ele ley, el Cé.-.L el Br,ch: se va a utilj :3ar ex_ 
clusivar:ente para recauchar gomas de automóviles y c~~r..iones y otros ve­
hículos, y si se ir porta para hacer otros trG..ll3.j os que no se va a rrrvar, 
ouien nos asefura eme se va a in portar para otros tr ~bnj osº No estar.os 
de acuerdo con el proyecto". 

,w. OR LUIS SC;-IECIIBH, 11.JFiLl )·?" ~ 7~ D~ LA ELC .... UC Li.;.Y J.;_ ! m;DI.AL, e·;:pras2.: 
Respecto a lo lUe se alude sobre la ir,,portación ael c·-11el Bacl:, ojalá 
se udiera fabricc:i.r riucho naro. ( ue se eluda lo ir.:portación del caucho, 
de r anera pués r-1ue no afecte en nada la co::1 textur2 de los eler.entos cLue 
intervienen en el CaLel fü.,,ck. Nosotros elaborar.os el Car:,el Bé:,cl~; e.sté.­
r.10s di.spuesto a vender acciones para c'_Ue no se t"~t a a la coL getancü:., 
est2.Los d~uesto,inclusive,a renunciar. trosotros ~K-~·2.ro.s el uO.t del pr.Q 
c:ucto q_uirLico; ellos pagan a 15 cent,.·.vos el kilo de recauchado;- l~osotr :,s 
recauchan·.os unas 500 ¿;o:r..as r ensuc..les; pag2..n os 250 _ esos r ensuales de re­
clar 2 ci. n"'ls. ~·nestros .L,_<: ··,:,~son a11ericc:nos. la r2.t-,ria prina la. r~d'u·: 
riL os de la Secr:,túrÍa de .t:1.gric1ü tura. :ruestras e 111 clnsi- : ,~s e;:_.té,n con-­
tenidas en el escrito r ue 1Jresenté en la CáL c.r~ ele Di ut~:t.dos en el dio 
lS 70. La situación no ha variado y 1or eso tener os t[,nto interés, por"uc 
CL,nsié1 erar os injusta la decisión c ... ue se tonó en ese entonces. 

El se.'.'íor Luis Schecker deposita el escrito de conclusiones de f ;cha 8 
o.e junio de 15'70. 

S.c'JJ.· ('R Jü.::>~ Dill.i C.c-.:-~ -DN l .t 1.C1.l,O' :'-'~r ll.:S~l)':: ~rT:c., D.G L.t :· .. .e,/~. l~Cs4>..vC_1..;1,. L : 0-
fo.:.,RT;.t~, q1·.ien expresa: l:.iste proy-cto e.e ley es para proteger a la ,ec·.P.c.r .. é;'­

clora Lundial y no a los canpesinos, no estar, os de acue_·do con el I royecto. 

31~.0H 1A~1U.ti:L LXRA, REF:C'J.i:;;~:T..:,l"'I'.8 DC i::' j_ D.r.G DOLJ IC --~ A, uim expros:.: 

Para la empresa q_ue represento este proyecto re11res,.r,t1. el probler1a .Hl.­

yor; los productos que utilizo cor.10 rrateria prir 2, no se 11roducen en el 
p2.ís, son importad os. Yo consurr.o sobre 300,000 lit rs.s al afío de Cf'r el -
Ilack :2 andag. La Recaucha,- ora l und::..al ha sici.o v2..ri2.s veces favc..recid.:.:. y 
no es justo que solan ente se favorezca a una sol::. incJ.ustria". 

HADuAL.E G!:,.¡tCIA, ?._:,_;·, ... ,1 ... l:T __ L'.I'L DE RJCAl 1C.ti...iDOí1A G -iJ._¿, expresa: 
"Yo ciuiero acreu;Lr r1ue en eJ_ rundo entero hay escc:.sez de caucho; en 

todos los paises hay r ercado parC'. ~l cc~ucho <JUe se 1~roduzca en el paf$. 
ac!_Ui hay 3 plantas recauchadorasrras oue e~;tanrecauchando con una n ate­

ria que no se produce aq{u.No se puede hacer una ley c,_ue va a favorecer 
a una sola parte11 • 

S.3" Oi1 AúG;.:;L ALI RO C .. :'..IlO PJl.l Iil.,c;Z, ICPPJ:).:i _ _,IJT ..... : T~; D.J I LAI Tt ·).ti; ] .... CAUC ...'. JO 
C, POR A., DE COR.DE: La Recauchadora l undial ha sic: o proteeida en dos 
ocasirmes, porr~ue agregarle una producción arancelaria ,ás. Si el pro­
ducto de ellos fuera de buena calidad nosotros no tendriarros que impo~ 
tar y evitaríanos enfrascarnos en j_')roblenas, corro cartas de lar:.co,etc. 
pues comprarar.:os el de quí. Todos nosotros estar os sujetos a cuota 
anuales, quiero ~ue conste cue ellos aumentaron el precio. Yo le he COL 
prado y en el año lS,71 fue el afio que más se le con·pró y tuvir os una 
perdida ~1ue ascendió a una al ta cantidad de dinero. Para terrr:inar quie-
ro decir que nosotros hacernos trabajo al Centr&l Romana y a otrs.s cor -
paii.Ías en recauchado de avión. Ellos no nos pueden suplir el car. el Jú.Cl qJ.:El 

necesitamos, y no esta~os de acuerdo con el proyecto. 

PilliSIDtl11 TE DE LA Cül-ISION: La Secretaría de .1:~gricul tur:i. puede hacer un 
inforrre en relación a lo (lue le interesa. Creo que por hoy ha sido bien 
dilucid~do el proyecto; si se necesita se convocaran 3:-uevc.n.en~e a ot:a 
vista publica. Si alguno de los preJentes desea depositar algun escrito 
puede hacerlo. 
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El , • · 'Nu·,,,T 1 ni\ t t d n~ riIDJ G -,o, 1· IC' ·,- ·A ct · t senor n.h .r1.i.., AI\l1., re:-,reson-·8.n ·e e _.,_: .. J../ J., ~ .a~ , e1¡0s:.. a 

dos copias fotostá ti ero Carta. de fecha 7 de mnrzo de lS 72 1'To. 27011, 

suscrita por el Gobernacior del fü_ neo Centrul y Fr sic'.ente de la 

Junta l onetaria, Dr. Diógenes II. Fcrnández; y Aviso de interés pr,ra 

los ir.1portadores, de fecha 2 de febrero d.e 1S72. 

C..:.l CüADO C, por 1-1.., DE CORDE, de-posi ta copias fotostát-: ca; cie C!:'JJ }. 

DE cm,:r.,RA de f.;;cha 27 de 1w1.rzo de 1~72, y C1:.....!'. ~U.J No.484, de f~cha 

27 de rrarzo de 1972 

P?~3I1JtNT.!:!:: Se decl~•-r2c cerrada la Vista IÚl;lica. 

18 de ser,tierrbre de 1974. 



EL CL,G~é:~u N~CIO~AL 

t:.h: l'iÜ,\'
0,b,~¿ Dé: u~ REPubL I CA 

,;, ClJLO J, C .- ..:e .. .Ji, C<;; 1a parte final ae 

1~ -e r~ (a) 0~1 r~, r~ o-~~~ oel crrícu¡o 9 ae la 
Lc:y ...... e-, es+ao 1'!Cc; e . ~0nc,. ce lmpo T c·on y C:xpor­
r .... civn, ;\;i:j .1'-tvv, oe ·-..;h.., ·.1 0·. a90$ o de 1'347, pa-
ra que r i j con e :;..;r_v:er .. ~ ··1;:,.ro:-.., 

. " ~ 

'--· ., ._,_ o,.,_ y SL,.S ..... , iza-
_._. ornó-

v · 1 es y com i e-, e., 

,_,_ - v, .m"• 

..,,,4..)1-, en S 

Cuoir .... l de 
nTo vomi .. su de vuzm n, ....-¡~¡ -· ;.:,; Nacio-

n01 , 

d Í es 
1 

oei mes de 
r(i~ ;>ub. cci iJon i i cur..;. 1 ..., .._, • 

de mi I novec·enros seten-
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Por este medio se hace de público conocimiento, que de acuerdo con el Decreto No. 1476, de fe­

cha 7 de julio de 1967, cuyas disposiciones han sidoprorrogadas hasta el día 30 de junio de 1972, la 

Junta Monetaria ha decidido agrc.-gar el producto denominado '.'Camel Back" a la Jista de renglones 

afectados por el sistema de cuotas de importación vigente, según consta en 'la Novena Resolución 

adoptada por dicho Organismo en fecha 27 de enero de 1972, la cual, en su parte dispositiva, expresa 

lo siguiente: 

"l.- Disponer que además de los renglones cuya import;ción está sujeta a la apertura de cal'­

tas de crédito como requisito indispensable par.a que el Banco Central pueda otorgar las divisas co­

rrespondientes, estarán también sujetas al cumplimiento de ess formalidad las importaciones del 

producto denominado "Camel Back". 

PARRAFO.- Como medirla transitoria, el Banco aprobará las solicitudes de divisas que tengan 

por finalidad cubrir mediante cobranzas la importación del producto a que se refiere el presente or 

dinal, siempre que a más tardar el día 11 de febrero de 1972 eza mercancía sea puesta a bordo del 

barco o del avión que la trasladará al país. 

2.- Igualmente se agrega el producto denominado "Camel Back" a la lista de renglones cuya 

importación está sujeta al sistema de cuotas vigente, a cuyo efecto el cálculo de la cuota que le co­

rresponderá a cada importador habitual del citado producto, será el equivalente al 80% del monto 

de sus respectivas importaciones del mismo durante el periodo comprendido del lro. de enero al 31 

de c;if'il.mhre del pasado año 1971. 

/1 ,: P.1.I 0.-- 1. :;imi:-mo, Ja-ra fines del cálculo d•] las cnow:.. el que Sc refie.1 ~ este udinal, lu:; im-

1.Jort .. Jurü: deberán presentar al Departamento de Cambio Extranjero del Bance Central los siguien­

tes e ocumentos: a) Factura Comercial; b) Conocimiento de Embarque; y c) Recibo expedido por las 

adu.111;.s del país dando constancia del pago de los impuestos, con planilla de liquidación. 

3.- Finalmente, se dispone, que la vigencia de esta Resolución estará condicionada al cumpli­

m:cnto de los siguientes r-equi-sitos por parte de la firma Recauchadora Mundial, C. por A., única em­

pres~ que está produciendo "Camel Back" en el país: a) que se mantenga el prec-io actual de ese 

¡n·oducto; y b) que se mantenga tamhién la calidad del mismo; para lo cual la Junta Monetaria orde­

n 1.á periódicamente las investigaciones que estime necesarias". 

2 c1 • fr·bccro de 1972. 
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dida fieoal sugerida, •eifeátando textualmente ques .Por las ra.­
zonee ex:pueetu, •• orit•rt.• 4e eata Secretuia de Eatado que d!, 
be l•gial.arae .n la forma 1D41cada en la carta de Becauchadora 
.lluD.dial, o. por A., o de la anera que considere más conveniente 
el Superior Gobierno.• 

Y afiad1a en el párra.to a1guiento& "Con esta medida, además 
de propender a la oreaci6n de nueTae industrias, se incentivaria 
la producc16n agrícola del caucho natural, que tan fácilmente ee 
produce en nueatro territorioi pero que por la limitaci6n de mor­
cado no le ha aido PQaible a a Secretaria de Estado de Agricul­
tura incrementar el be• 4• cult1w." 

Del lliamo modo que lo hicieron con la Secretar!& de Estado 
de Industria 7 Comercio, 101 señorea Kha.111 e Iesa J. Maria, a 
nombre~ en representac16n de la• empresas mencionadas, elevaron 
tambi6n al aeBor Pre■iden~• de la Honorable C&mara de Diputados 
una exposici6nl fe!bada el 1, de abril de 1970, en la que desta­
caban pormenor sadamente loa beneticioa que obtendría el pn!s si 
se eatableo1•ra el ·111pueeto en cuestión. Boa permitimos recomen­
dar un estudio detenido de la• convincentes consideraciones d• 
dicha exposio16n. 

NUEST30S PUNTOS DE VISTA 

En efecto, para la man1teataci6n de nuestros puntos de vi.ata 
bastaría, en realidad, que reprodujéramos los términos de la cita­
da exposición; pero queremos hacer lo más sucintas posibles nues­
tras explicaciones, deatacando las consideraciones principales .. 

Todo al mundo aab• que, para un erectivo desarrollo d la e­
conomía del pa!a es menester estimular todo cuanto propenda al iB 
cremento de nuestra agricultura y de nuestra industria, porque n_ 
cesariameute tal incremeuto-ae refleja en la obra de mano domini­
cana 7 en el ahorro de divieaa 1 con sus provechosas consecuenc1 a. 

El cultivo del caucho o•• entre nosotros, ,.m nuevo renglón 
de producción agrícola; pero no obstante su novedad, aab ~os qu 
existe una gran cantidad de personas dedicadas este cultivo en 
diversas zonas del pals. Asi, podemos ase~ar que _n la actual! 
dad existen ~lantaciones de caucho en Sam~na, en Cotui, Colonia 
San 28.!ael, .t.l Valla, Hato Mayor, Sabana da le. Mar, y en la Golo­
nia de El Cedro, !:.!ches. Uás de 35,000 árboles da cauch e~tán en 
producción y más d• 90,000 lo estarán en el curo de lo pr5xi~o 
dos años. ~ué más puede pretGnderse para propiciar una diop~si­
ción legal que venga• tavorecer una. variedad tan aprecia,le tl 
sanos intereses?. No puede limitarse un juicio tonando s6lo en cuea 
ta la producci6n e~tual, sino que ea menester ponderar la exteu­
sión que podría tener esta nueva actividad agricola-indu trial, or 
que ella puede ser, en •l Zuturo • .tuente de producción de un -
tieuJo d$ exportación que vendriá a robuatecer loa ingre oa d di­
vi•ae de nuestro pd•~ 
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La oienoia eoon6mica noa enseña que ·•l instrumento i cal 
•• impone cuando•• trata. de.la protecci6n do la producc16n na­
cional, 7a ••• ésta agrícola o industrial. E~to lo vemos cons­
tantemente, ooao un aeo&Diaao indispensable para tal fin, que 
a6lo encuentra au 6mulo en le.a restric~iones de importaci6n. Más 
a6n en el caso de una induatria co!Do la del "Ce.mol Back", que se 
nutre 4• aat•rla.• primu de nueatro propio auelo. 

Abundando en este euatancial aspecto, acabamos de ver en la 
prensa que en el illtorme del técnico de laa Naciones Unidas, ex­
perto en materia arancelaria, doctor Mario Vela, éste recornionda, 
Junto con otras medidaa, la 4e qua "al mismo tiecpo •• prohiba la 
1mportac16n de articulo• extranJeroa cuando en el pais se produz­
can otros a1milarea do la misma calidad" Y nosotros apuntamos: el 
"Camel lla.ck".que la Recauchado~ l.lwldial C1 por A., produce, no 
~:!~di ~~nitJ¼!: jpf@pif.1• del imporj¡ado, stno que tambi§g 

OBSERVACIO?tES PRIDISAS 
. 

Para los que puedan Ter alguna parte negativa en la 1mplanta­
ci6n del nuevo illpueato aobre el "Camal Back", vamos a puntualizar 
las siguientes cuestiones relacionadaa eat.recbamente con las empr.!, 
sas en cuyo nombre ••tamos hablando.: 

La Recauchadora Mundial, o. por A. s6lo dis.truta de una exon 
ración del 40% de loa derechos• 1mpuesto3 aduaneros sobro. lon ~~ 
duetos qu!micoa indispensables para el procesamiento del caucho -
para la producción del "Camel Back"• Sobre todas sus de~ás import;g 
ciones paga el 100% de loa impueatoa eotableoidos por las leyes -
correaP.ODdientea. · 

Pero ese 601:, de impuestos que paga sobre los productoB quim.1-
cos, es superior a loa WS0.15 el kilo neto de derechos arnncelarios 
sobre el'Cau:el Back". Por otro lado¡ nuestro costo de producción 
es igual al del caucho extranJero, ncluyando en el costo de éste 
el monto de los derechoe. 

Un punto máa que ea mGneater aclarar es el quo se refiere a 
la áfectaoitn que podr!an temer las plantas recauchadoras. Ya 
dijimos, al exponer loa antecedentes de e9te asunto, que no hay l 
menor riesgo de ningún aumento en el precio de nuestra producci6n 
de "Ca.II:el Ba.ck". A eso nos comprometimos en nuestra iustancie. al 
señor Secretario de Estado de Industria y Cooercio y eotar:i.os en l& 
disposición y en la obligaci6n de cumplir nuestra palabra. Y en 
algo más se compromete ahora la Receuchadora roundíal, c. po~ A.: 
a que, tal como lo ha ven.ido haciendo como suplidora de 11 Cn~el­
Back11, la calidad de este prod11oto aeri i~l para eus propias 
plantas de recauchado como para las de sus co~petidores. 

Es preciso insistir en esto, pues en la vista pública cele­
brada, las empresas recauebadoraa expresaron que preferían comprar 
el "Camel Back'' extranjero, porque su calidad era superior ·a la 
del nuestro. De esto disentimos en la reunión y costramos las pru 
baa de nu9stro producto, el cual ha •ido cal1Z1oado de excelente 
por labo»atorios extran~eroa. 
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Di?Aoa t8Jlb16n teatillon1o, 7 ahi están las faeturas corres­
pondientes, que esaa tirmaa recauchadoras nos compran el produc­
to constantemente, lo cual señala una flagrante contradicción con 

, lo expre3ado por ellaa en la audiencia. Dijimos 7 repetimos que 
loa detecto■ resultantes del recaucha.do no se deben nl "Camel Back" 
empleado sino úe bien al a1atema del recauchado o a algún fallo 
del procedilliento. Precisa también tener en cuenta que las propina 
gomas nuevas de tAbricaa acreditada• sufren, en ocaeiones, inexpl! 
cables. aorprendentea 7 pre-tu.roa deterioros. 

En cuanto a cualquier duda acerca de nuestra honrada pos1ci6n 
en este asunto, que podr!a tener su talaa base en la creencia de 
que nuestra empresa seria un monopolio, queremos repetir que la 
Constituci6n prohibe todo monopolio particular, 7 que la Ley #299 
de Incentivo 7 .P.ro-ecoi6n Industrial, brinda iguales taoilidadea 
a los industriales. 

En la vista pública expresamos 7 lo reiteramos ahora, que la In­
dustria Nacional del. Caucho 7 la Recauchadora Lfu.ndial, e por A., 
ofrecen sus acciones a quienes deseen hacer en ella sus inversio­
nes. Con este ofrecimiento, exento de egoísmo, está claro el inte­
res que nos 3nima, que no ea otro que el de contribuir al desarro­
llo de la induatria 7 al crec1.JD.1ento económico del paist porque de 
ese crecimiento depende un .tuturo_ de paz 7 de prosperidad. 

CONOLUSIONESi 

Resumiendo nuestro• punto• de vista, podemos concluir expre­
sandos 

10 Compartimos el criterio de que es altamente snludable pa­
ra el desarrollo de la producci6n de caucho en la República la -
creaci6n de un impuesto de 50% ad-valorem sobre toda importación de 
"Ca.mel Back", en adición al de ~$0.15 sobre kilo neto de e to pro­
ducto establecido en el párrafo 1045 a) del Arancel de Importación. 

20 Que los beneficios de tal disposición se proyectarán prin­
cipalmente sobre los cultivadores del caucho y sobre la industria 
de eata materia prima, con su consigui~nte repercusión en la obra 
de mano dominicana y en el ahorro de divisas; 

30 Que las plantas reeauchadoras recibirán también el h~nofi­
c1o de comprar en nuestro propio mercado la materia pri!llB. coa que 
trabajao.2 lo cual les economizará tiempo y dfnero y les pt•r.ili tirá 
contribuir al desarrollo de este nuevo renglon de la agricultura 
~ de esta nueva producoi6n de la industria nacional; y 

40 Que las firmas competidoras de recauchado puedan comparttr 
con nosotros el trabajo que nos hemos impuesto, invirtiendo su di­
nero en nuestras empresas con lo cual, a la par que reciben los be-



- ~ 

~SENADO 
REPUBLICA DoMJNICANA 

neticioa de au 1nYers16n, aleian de si las suspicacias que las 
han hecho oponerae al deaarro lo de la industria del ''Canel Eack", 
oponiéndose, ain ras6n, como se han opuesto a la creac16n de un 
4.mpueato a todaa luce■ oonyeniente. 

Al agradecer la 1nv1tao16n recibida• esperamos que el preso~ 
te escrito••• acogido con el a1aao alto espibitu con que lo hemos 
producido. 

Santo Domingo, 
8 Junio 19'70 

~ atentamente, 

DDtJ'STRLl NACIONAL DEL CJ.UCHO y 
I' 

REOAUCB.ll>OlU.,~L, C. POR A.. 

Dr. L,;(./~cheker 
Abogado 

~~- ___,,, 
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